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I 
DE LA PROVINCIA. DE LEON 

Luego íjr.e 1<s« soEorea Áló&IdoB j aiiSfét&Húi^fa* 
«Iban loa aiím^roa del BOÍ.RTÍN qas cof fsapóadan al 
dis ír i ts , d i spendr iñ qno 3o ¿ j e asi ejstñpíñf en al 
íiitío d« eoatuínlifc, danda pfirü:anoe*ri h4ata él re* 
eibc ds! a ú m s f o a íguionle . 

Loa Socrat&rios ctiidafdu do Güiisfiryar loá BQLK» 
ñMBS colcccion&dcÉ ordímadarasate prtfftjiu «nci ia-
dtraaciiSn, quo dtíberá reriJicaras cada año . 

3 d P U ü L l ü A L U S L U N E S , HIÉÍlCOLfiS 3f VÍEHNHS 

ño Hüijcnbe i » la I iñp ícñta de la Diputac ión pfoTiíiclf»!, 4 4 pcv:ñttí 

l>0 cóatiraos al irimcatre, S p l a t a s al aémMtré y 15 pux^is al año, 

pfrgadaa ni aoliüí'ií.T lu ¡j;:3Cfipcida. 

Kóíaef ex tiuclto^ Üíi cént imos dé pesota. 

A D V K K T E N O Í A E D I T O S I A L 

L&B diapófliciónea de los Autofidadea, excepto las 
que Sean & inataacia de parto ño pobre, ec iesarta* 
fíiu o ñ e i a l a e n t é ; agimismo eualquífif a ñ ü a e i o coa* 
aermonté al servició nación&l que dimaae de las 
mismas; Id dé inteféá pr.rticular previo el píigo nde* 
lañtadó do 20 cdntimoa de pacota por cada línea de 
imiéfcidü. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gueeta del dm 10 do Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famili» contiDiian sin novedad ea 
su import^jite salud. 

OOBIKRKO DETROVINCÍA 

PESAS Y MEDIDAS 

La propaf^ación riel sistetna íüé* 
ttica-aecii&ál, que oa la njayoria de 
naciones cultas ha desterrado com
pletamente el empleo de las anti
guas meiiiilas locales, no alcanza 
pof desgracia el grado de desafrollo 
qne sería do esperar eti esta provin
cia, lu que en cuanto á instrueción, 
me complazco en reeooocer figura 
entre las primeros do España. 

Tal inercia, en mi sentir, es debi
da principalmente ¡i la resistencia 
sistemática, tal vez interesada, quo 
algunos comerciantes é industríales 
oponen á cumplimentar las diferen
tes órdenes que en distintas épocas 
se lian dictado por esto Gobierno, as; 
como á la escasa importancia que 
algunas autoridades locales conce
den ;í esto servicio. 

Lamentable en alto grado es quo 
sistema tan sencillo y racional no so 
imponga, como en otras provincias, 
por convicción, por conveniencia 
evidente en las diversas transaccio
nes que se verifican constantemente 
entre vcudtídoves y coiitpradores. 

Dispuesto firmemente il que cese 
ése anormal estado de cosas, y á que 
de ningún modo continúen siendo 
para algunos letra muerta las diver
sas dispesiciones quo contienen le
yes y reglamentos promulgados llag-
tn la" fecha, referentes al servicio de 
pesas y medidos, creo conveniouto 
recordar antes do que empiece la 
cofltrastncidn periódica corrcspoQ-
diente á 1898, algunos artículos 
eseucialisimos del vigente Regla
mento, pata quo comerciotites, ia-
dustriales, funcionarios públicos y 
demás individuos á quienes efecté 
este servicio, no puedan en adelan

te y bajo ningún pretexto alegar 
ignorancia: ! 

• Articulo 15. Es obligatorio el ' 
sistema ftiétrico-decimal con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 8 de Julio 
de 189'¿, cuatidu se haga uso de pe- : 
sae y medidbs: 

• i . " En las oficinas y establecí- 1 
mientos públicos, ya dependan do 
la administración general del Esta
do, de la provincial ó de la muoi-

: cipa!. 
2. " En les establecimientos ¡a-

dustriales ó de comercio de cual-
quiera especie, seau tiendas, aima-

! cenes, ferias, morcados ó puestos 
I ambulantes. 

3. " En los contratos entré parti-
| culares, aunque no se celebren en 

establecimientos abiertos al público. 
; Art. 17. Todas las personas qué 

liattindose incluidas ó no en la ma-
¡ tricula del comercio ó de la industria 
; hayan de emplear en el ejercicio de 
i sus oficios ó profesiones pesas ó me-
; didas, deben estar provistas de las 
: del sistema métrico-decimal. 
• Art. 19. El dueño de Varios al-
; fflaceues ó tiendas diferentes, aun

que se hallen en el mismo pueblo, 
deberá tener en cada uno de ellos el 
surtido de pesas ó medidas necesa-

' rio para su oficio ó profesión. 
Art. 20. El surtido menor de po

sas, medidas y aparatos de pesar, 
• adecuado para su tráfico que debo 
; tener todo establecimiento indus

trial ó de comercio, será: 
En las tMluslrías y comercios al por 

menor 
Medidas de longitud. =Ün metro. 
Medidas do Capacidad.—Una me» 

, ilida de dos litros, otra de un litro, 
otra de medio litro, otra de dos deci
litros, ntr^ de uii decilitro, otra de 
medio decilitro, otra de dos centili» 

, tros y otra de un centilitro, sean de 
' madera ó de metal, para las tran-
' sacciones do áridos quo no se veu-
, dan al peso. 
i Otra serie igual de metal para lí-
! quidos, si la naturaleza de éstos y 
• la especio de aquél permiten que los 
¡ diversos liquidos que sé vendan en 
i un estabiccimieutú puedan medirse 
i con una misma serie, sin perjuicio 
| paro la salud y del aseo. En easo 

contrario tendrán tantas series co
mo exijan la higiene y el aseo. 

Pcsas.^-tJna de diez kilogramos, 
otra de cinco kilogramos, otra de 
dos kilogramos, otra de uno y una 
serio de dos kilogramos, formada por 
una pesa de un kilogramo, y otra 
da uu kilogramo dividido. 

Aparatos de pesar.—Dos balanzas 
ordinarias, Una de alcance máxim» 
de diez kilogramos y otra de alcan
ce máximo de dos kilogramos. 
Mi ¡as indwslrias y comemos al por 

mayor 
Medidas do longitud.—Un metro. 
-Medidas de capacidad.—Una me

dida de medio hectolitro, otra de dos 
decáhtros, otra de uu decálitro, otra 
do medio docálitro, otra de dos l i 
tros, otra de un litro, otra do medio 
litro, otra de dos decilitros y otra 
de un decilitro, sean de uiadora ó de 
metal para las transacciones de ári
dos que no se vendan al peso. 

Otra serie igual de metal para lí
quidos, si la naturaleza do éstos y 
la especie do aquél permiten que los 
diversos liquidos que se vendan ea 
un establecimiento puedan medirse 
con una misma serie, sin porjuicio 
para la salud y del aseo. 

En caso Contrario, tendrán tantas 
series como exijan la higiene y el 
aseo. 

Pesas.—Dos de veinte kilogra
mos, una da diez, otra do cinco, dos 
dedos, una do uno, otra de qu'uien-
tos gramos, dos do doscientos gra
mos, una de cien gramos otra do 
cincuenta. 

Aparatos de pesar.—Una balanza 
ordinaria de alcance máximo de diez 
kilogramos, y otro oparato, ya sea 
balanza, báscula ó romana, con el 
cual puedan hacerse pesadas de iO 
kilogramos. 

Art. a6. No se podrán emplear 
00 las sentencias judiciales, en los 
contratos públicos, ni en los priva
dos ibrmulados por escrito, en los l i 
bros y documentos dé comercio ni 
en Carteles ó anuncios dados á la 
publicidad, otra nomenclatura para 
las pesas y medidas quo la propia 
del sistema métrico-decimal, si bien 
al hacer uso de ella podrán consig
narse las cquivalon.cias con las pe
sas ó medidas antiguas, según las 
tablas oficíales. 

Los íiobernadores cuidarán muy 
especialmente de ño dar cabida en 

los Boletines oficiales de las provin» 
ciasá anuncios de subastas ó douu-
meutos de eunlquior otro género en 
los que no se cumplan las disposi
ciones anteriores. 

Art. 56. La comprobación podrá 
ser primitiva ó periódica. 

La comprobación primitiva se apli
cará a las pesas, medidas y aparatos 
do pesar nuevamente construidos 
ó recompuestos, y se marcará por 
medio de puuzuees uniformes. 

La periódica se aplican anvalmeif 
té a las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, ya eu uso, para ver si han su
frido alteración accidental ó fraudu
lenta, y se hará por medio da puu-
üoues, diferentes eu cada ano. 

Art. 57. Losconstructores y ven
dedores do pesas, medidas y apara-
tus de pesar, no podrán expenderlos 
al público, seau nuevos ó recom
puestos, sino después de haberlos 
sometido á la comprobación primi
tiva. 

Art. 58. Los comerciantes ó in 
dustriales que usen pesas ó medidas 
ilegales, entendiéndose por tales no 
Solo las del sistema antiguo sino 
también las del sistema métrico-deci
mal sin h marca de la i'Utima compro' 
bacióii periódica, ii/iialmcute que los 
aparatos de petar y medir t¡ne carezcan 
de este repiisito, serán castigados 
con las penas de uno á diez (lias de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas, 
cuando por el uso de aquéllos no re
sulten defraudados los intereses del 
comprador ni del vendedor,con arre
glo á lo que dispone cu su párrafo 
'¿.° el art. 59a del Código penal, s 

Muy espécialraente recuerdo á los 
Sres. Alcaldes el art. 101 del vigen
te reglamento, quo estoy resuelto á 
hacer Cumplir en todas sus partes, 
y quo á la letra dice asi: 

«Art. 101. Los Alcaldes que fal
taren á cualquiera de las obligacio
nes que por esto reglamento so los 
imponen, dejando do prestar á los 
Fieles-Contrastes ó á sus Ayudantes 
el apoyo necesario, ó do ejercer las 
funciones de tígílancia sólito el scroí' 
ció de pesas y medidas qne les están 
encomendadas, incurrirán en las res-
ponsabilidades de los artículos 184 y 
concordantes do la ley Municipal.» 

León Ude Diciembre de 189?. 
E l aolMinaflor, 

SlañUél Cdjft Viircítl 



Nef/íicíaáó 1.* 
DéBlaradas tulas aa Eeul ordett 

las ei«eoietiCs mutiieipales verifloa-
das en él ¿juntamiento 48 San Mur-
tiu de Moreda el dia 9 de MÜJO 
ultimo, f usando de las faaultádes 
que me concede si art. 40 de la v i -
geote ley Municipal, vflDgfl en con» 
voearlas nuevamente para el domln» 
ga a del próximo mes de Enero, á 
iín de que tenga lugar la fenova-
ción que establece el are. 45 de la 
misma ley. 

La designación de Interventores 
deberá tenor lugar el día 26 del co-
frieote, ó sea ol doming'o antefior 
al en que ha de tener lugar la vota
ción, y el jueves inaediato á ésta, 
6 de Enero, el escrutinio general. 

Queda, en virtud de la presente 
couvocatufia, abiertu <>1 pefiodo 
éleatotal en el Uistvito Biunifiipnl de 
San Martín de Moreda desde su ou-
blicacióu en el BOLETÍN oFinAi, de 
la provincia hasta el dia (i nel mes 
de Enero próximo, en que teodrií 
lugur el esciuüuio guuernl. 

l .eóu 10 de Diciembre de 189?. 
E l Stíbofñftdof. 

Slttnuel Cojo Várela 

SECaUTAtilA 
Negúdado 3.6 

UIÍO de araiñH 
El deber más importante impues

to á los Gobernadores civiles, es el 
de velar por el orden público y pro-
tejer las personas y propiedades en 
la proviucia de su mando. 

La falta de cumpiimiéuto de las 
disposiones sobre uso do armas, y la 
censurable costumbre de mirar este 
servicio con ¡j;ran indiferencia por 
pane de los funcionarios y agen
tes encargados 'le hacerlas cumplir, 
puede ocasionar que sean poseedo
res de armas hombres de mala con
ducta y antecedentes, ó jóvenes 
inexpertos. 

V como en uno ó en otro caso la 
seguridad de las personas no otafie 
garantías, con esta fecha he dis-
puesto lo siguiente: 

1." El dia 31 del corriente que
dan caducadas las licencias gratui
tas que se hayan concedido i los 
funcionarios del Estado, la provin
cia ó los MuuicipiuK que tengan de
recho á este beneficio. 

%.° Quedan igunimente caduca
das en la misma, las licencias espe
didas á los guardas jurados ó no j u 
rados de los Municipios y de los par
ticulares. 

8.° En el término de quince días 
los Jefes de Hacienda, Obr&s públi
cas, Montes, Minas, Telégrafos y Al
caldes respectivos, solicitarán lasli-
eencias gratuitas á que tengan dere
cho ios funcioüatios y agentes á sus 
órdenes, acompañando una relación 
en que se expreso los cargos que 
desempeñan, nombre y apellidos, 
señas particulares de cada interesa
do, y la región en que prestan sus 
servicios. 

4. " Los Alcaldes para solicitar 
las licencias 4 que tienen derecho 
los guardas jurados particulaves, de« 
beran acompañar el acta de jura
mento, copia del documento en que 
Jos dueños dé los predios que han 
de custodiar se Constituyan tiadores, 
y un certificado de los informes fa
cilitados por ios PiSrrocosy Guardia 
civil sobre la conducta de los inte
resados. 

5. " Los Secretafíoa de los Ayuu -
tamientos llevarán un libró en que 
anotarán todo el historial de servi • 

cios de cada uno de los guardas j u 
rados Rinnieipsles y partioulares. 

6." Desde el día 13 de Enero pró
ximo en.adelante los individuos de 
la Quardia civil cuidarán muy es-
peciaimente de que se cumpla con 
todn rigor esta circular y las dispo
siciones generales sobre licencias 
para uso de armas y para eazar. 

León 14 de Diciembre de 1897. 
El tífiBersátler, 

nJABuel tojo i'arela 

Autorizado por Seal orden del 8 
del Corriente pafa arrendar, previo 
Concurso, un edificio para casa-ofi
cinas de este (Sobierno, bnjo las ba
ses de eioeo afios de dutaaión, pro-
rrogalile á su terminación par ¡a tá
cita, y en la cantidad Cada año 
de 1200 pesetas como máximum, y 
con la condición de que el edificio 
renna la de capacidad necesaria, se 
halle bien situado y responda en 
cuanto á oroat'j y decoM á las exi
gencias naturales, ri la representa
ción que ha de tener el Gobief no de 
la provincia, he acordado que desde 
esta fecha quede abierto por espacio 
de un mes el concuiso necesario 
para el ameudn de un edificio para 
casa-oáeinas de este Gobierno, bajo 
las bases indicadas; pudiend» los que 
deseen hacer proposiciones dirigir' 
las ó presentarlas en la Secretaria de 
este expresado Gobierno durante el 
plazo de treinta días, á coatar desde 
la fecha del BOLBTÍN OFIOUL en que 
se encuentre inserto el presenté 
anuncio. 

Las proposiciones deberán dirigir* 
se eu solicitud á este Gobierno, y eu 
papel de la clase once, acompañando 
los planos respectivos y demiis da
tos necesarios á formar cabal juicio 
de la finca que se ofrezca. 

León 15 de Diciembre de 
El Oólieraador, 

: Los Alcaldes do esta provincia. 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes'<le mi autori-

: dad, procederán á la busca y cap-
: tura del preso Andrés Marti Puchas, 
.' fugado de la cárcel de Sueca el 29 
¡ de Noviembre último, y cujas señas 
i son las sigaientes: es íiatural de 
i Gandía, de BU años, casado, jornale-
i ro, estatura 1,664 metros, pelo en-
i trecaao, ojos garzos, pequeños, bar» 
1 ba cerrada y color bueno. 

Caso de sor habido lo pondrán á 
mi disposición. 

León 15 de Diciembre de 189?. 
Ér OohafiiádOf, 

Waaai'l l » * Varélit 

D . M A N U E L C O J O V Á R E L A , 
OliDEllNADOH 01VIL DE L / i 1'ftOVINCIA 
Hago sabef: Que por D. Tomás 

Mallo López, Alcalde constitucional 
de esta ciudad, por acuerdo y en re-
preseñtaciór. de la Corporación mu
nicipal, se ha pivsentado solicitud 
pidiendo el aprovechamiento de tas 
aguas de los manantiales denomina
dos de Carabedo, Llamas de Cárabe-
do, Llamas do Cristina y Cánticos, 
situados en el término de Matallaña, 
con destino al abastecimiento de 
esta ciudad, acompañado del corres
pondiente proyecto, y al mismo 
tiempo la declaración de utilidad pú
blica para la aplicación de las leyes 
de enajenación forzosa de propieda
des particulares de beneficio de las 
obras, por el concepto de privación 
do riegos con las aguas de dichos 
manantiales. 

Lo que se anuncia al público fi

jando él plazo de treinta días para 
que los que lo coaceptúen oportuno 
puedan peclamar; adviftiéodo que él : 
proyecto está da ffianifiesto en ¡a ; 
Jefatura de Obras públicas de la pro- ; 
vineia, y que pot la índole de la obra i 
no procede el replanteo de la traza, ' 
acnispañándosü la lista nominal de i 
los propietarios iutetesados. i 

León 14 de Diciembre do 1897. ! 
. í tnnuel O j o Várela j 

(OaeMa ato 8 Se Dieisiata) 1 
MINiSTEEIO Di; LA. QOBEÍiNAQióN ; 

R E A L OBDEN ! 

Remitido á iufjrme de la Sección ! 
do Cjobernación y Fomento del Con- ! 
sejo de Estado la consulta de la Cu- ; 
m'S.'óa provincial de Barseloaa sobre | 
iuterpretación del art. 70 de la ley j 
de Keemplazos de 18S5, 88 de la v i - i 
gente, la espresada Sección haemi- ! 
tido en este asunto el siguiente dio- i 
ta mor:: i 

<Poi> Keal orden de 23 de Octubre \ 
último remite V. E. á esta Sección 
para que informe acerca de la con
sulta de la Comisión provincial de 
Bírcelona, en 16 de Ooiubré de 1896 
con motivo de la interpretación del 
art. ?0 de la ley de Reemplazos de 
1885, 88 de la vigente. 

Esta consulta la motiva el que. ha
biendo alegado el mozo Pedro Mos
tré Ramón, del alistamiento de Ar-
gensola, la exención delnúm. l.°del 
art. 8? de la ley,fué declarado reclu
ta en depósito por el Ayuntamiento, 
no entendiéndolo asi la Comisión 
provincia), la que en 16 do Octubre 
del año pasado le declaró soldado, 
por tener aquél un hermano mayor 
de diez y siete años, que se hallaba 
como novicio en el Colegio de Mi
sioneros de Filipinas, circunstancia 
que, á su entender, destruye la uni
cidad legal, base fundamental de la 
exención alegada; y esta Sección 
revocó ol anterior acuerdo, decla
rando á Pedro Mestr» soldado Condi
cional, porque su hermano no se ha
lla en clase de novicio, sino que es 
profeso en las Misiones de Filipinas. 

Aunque la circunstancia de haber 
cesado las Comisiones provinciales 
de entender en las incidencias de 
quintas pudiera hacer innecesaria 
esta consulta, la Sección, por consi
deración á la orden de V. E., pasa d 
emitirla, prescindiendo al hacerlo de 
las consideraciones aducidas en el 
escrito de la Comisión referida, que 
no estima este Consejo merezcan 
contestación. 

El Consejo, no do ahora, sino des
de hace mucho tiempo, habieodo 
establecido hace muchos a ños juris
prudencia acerca do este extremo, 
que se ha venido siguiendo sin inte
rrupción alguna, estableció como 
interpretación de la regla 1.* del 
art. 70 de la ley de 11 de Julio de 
1885, 88 de lu actual, qué los Reli
giosos profesos de cualquiera de las 
órdenes que por su instituto tienen 
que hacer voto de pobreza, se les 
considere á los efectos de la unicidad 
como comprendidos eu la fegla 1.* 
de los artículos antes citados. 

Fundó su opinión en que, conce
didas las exenciones del art. 69 do la 
ley del 86 (87 de la refurmada del 
96) en beneficio de los padres, abue
los ó hermanos de los mozos sortea
dos, cuando aquéllos uecesitaran in
dispensablemente para subsistir del 
auxilio que éste les prestara, si se 
les privara de él por tener el maso 
otro hermano mayor do diecisiete 

años, que aunque no eotnprcndi''* 
en la regla 1.* de los repulidos ar" 
tiCüloS, de hecho Se halla íiftpüsib': 
litado d(> poder auxiliar ¡i aquéllo3 
por eafeeer dé toda clase dé r'L-cur-
sos con que poder atenderá su sus
tento y no poder abandonar la Or« 
den, habiendo pronunciado los vo» 
tos salBtíiues y definitivos, fesulta-
ria que, á pesar de los derechos con
cedidos por la ley á los citados pa
dres, abuelos ó hermanos, éstos ea 
los casos de que se trata, se verían 
obligados á iídplofuf la caridad pú
blica ó á ingresar en un asilo, si no 
habían de perecer de hambre por 
una omisión padecida en la ley. 

Por esto el Consejo creyó inter
pretar debidamente aquélla, y V. E. 
constantemente Se ha conformado 
Con este criterio, al resolver que, 
cuando Se trate de un hermano de 
un mozo sorteado, que sea Religioso 
profeso de una Orden eu la que ten
ga que pronunciar voto de pobreza, 
se le considere como no existente á 
les efectos de la regla l." del art. 88 
de la vigente ley de Reclutamiento; 
y si dicho hermano fuese únicamen
te novicio, en cuyo caso nada le im
pide, mas que su propia corrveuieu* 
cía, el abaudomu- el noviciado du
rante el tiempo iudis;,eusab!emente 
necesario para ateudor Con su tra
bajo al mantenimiento de sus ascen
dientes ó Colaterales eu segundo 
grado civil, ó se tratase de un Sa
cerdote que. Con Su beneficio, dere
cho de estola y pie de altar ó por 
medio de otras ocupaciones compa
tibles con su sagrado Ministerio 
puede proporcionarse losjnedios de 
atender al sustemo de aquéllos; que, 
por otra parte, es en él uo deoer 
ineludible impuesto por la Iglesia, 
en ambos casos no producen exen
ción, debiendo ni hermano sorteado 
declararse soldado. 

Dando con esto por terminada la 
consulta, la Sección tiene el honor 
de proponer á V. E., como Conclu
sión, lo que se consigna eu la últi
ma parte de su dictamen.» 

V habiendo teuido á bien el Rey 
(Q. D. O.), y eu su nombre la Uema 
.Regente del Reino, resolver de con
formidad Con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y üeruás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 189?.— 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Presidente 
dé la Comisión mixta de Recluta
miento de Barceloua. 

(Gaceta del din 21 do ríovrembfo) 
MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de InslruceíiSn jití-
Mica 

Se halla Vacante eu la Facultad de 
Medicina de la Universidad de l¿ra« 
nada la cátedra de l'atorogia gene* 
ral, Con Su cliuica, dotada con el 
sueldo anual de 3.600 pesetas, la 
Cual ha de proveerse por cuücurso dé 
mérito, Con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 9." y 11 del Real decre
to de -¿'i de Julio de 1894. Pueden 
tomar parte éu esto concurso los 
Catedráticos numerarios da la Facul
tad de Medicina, los Auxiliares con 
carácter de Catedráticos supernu
merarios de la expresarla Facultad 
que reúnan los requisitos exigidos 
por las disposiciones vigentes, y él 
personal facultativo correspondien
te enumerado en el Real decreto dé 
80 de Julio del corriente año. Debien
do estar todos ellos eu posesión de los 
títulos acadetn'cos, adunuistrativos 



y profesionales que por su clase les 
Cói-respoiidüü. 

Los aspiíames dirigirán sus solici
tudes docuncbtadüs il esta Direceióu 
getietal por cüñttuoto del Uector ó 
Direetur del establecinnonto eu que 
sit-váu, eu el plazo iitipfoi'fog'able de 
UO mes, á contuf desde la publica-
Cióíi de este aüuocio eu la Bátela. 

Ente aauDCio debe publicarle 60 
los Boletines oficíales de las provin» 
cius y por medio de edictos eu todos 
los establecimientos públicos de eu-
sefiauza de la Nación; lo cual se aii« 
vieite para que las Autoridades res
pectivas dispongau que asi so veri-
fique desde luego, Sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 16 de Noviembre de 189?. 
—El Director ¡jeuefal, V. Santa
maría. « , ^ _ _ _ 

3o halla vacante fin la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Granada la cátedra de Higiene pri
vada y pública, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ba de 
proveerse por concurso de antigüe

dad, con arreglo á lo dispuesto en los 
urtieulos B.'y I I del Ueal decreto de 
23 de Julio de 1*94. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráti
cos íiumerarios de la facultad de 
Medicina, los Auxiliares con carác
ter de Catedráticos supera umerariog 
de la expresada Facultad que reu-
B&n los requisitos exigidos por las 
disposiciones vigentes, y el personal 
facultativo eorrespondieute deter-
tnibado en el Real decreto de 30 de 
julio del corriente afio. Debiendo 
estar todos en posesión du los títulos 
adffiinistrativog, acadótuicos y pro
fesionales que por su clase les Co
rrespondan. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas ú esta Dilec
ción general por conducto del Héc
tor ó Director del estableciniientú en 
qne sirvan, en el plazo improrroga
ble do un mes, á Contar desde la pu
blicación de este anuncio en la ba
ceta. 

Este amincio debe publicarse en 
los Holetines úrdales de las provin

cias y por medio de edictos en todos 
los estublecimientos públicos da en-
Sefiauza de la Nación; lo CUal se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se vefi-
liquo desde luego sio más aviso que 
el presento. 

Madrid 16 de Noviembre ilo 1897, 
=E1 Director general, V. Santa
maría. 

(Gaeeta del día 3 de Diciembre) 
Se halla vacante en el Instituto de 

San Isidro de esta Corte la cátedra 
de Geografía é Historia d» España, 
dotada Cou el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, y 1.000 tnásporresi-
deuciu, la Cual, Correspondiendo al 
turno de concurso, se anuncia pre-
ViafllOnte á traslación, Conforme á lo 
dispuesto en Heal orden de esta fa
cha, á Ha de que Ins Catedráticos 
numerarios de Instituto que déseeu 
ser trasladados á la misen», los ex
cedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de ISo1?, puedan solicitarla en el pla
zo improrrogablo de veinte días, á 

entitar desde la publicación de este 
anuncio en la Baceta de J/áUriíl. 

Sólo podrán aspirarádicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad owa 
de igual asignatura y tei-gan el t i 
tulo cientiKco que exige la vacante 
y el profesional que les eorrespouda. 

Los Catedráticos en activo servi
cio elevaráu sus solicitudes á esta 
DireCcióu general por conducto y 
coa informe del Director del Institu
to en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la ensefianza, por 
conducto del Jefe del eetableciinieu-
to donde hubieren servido últinua-
menle. 

Según lo dispuesto eo el art. 47 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro-
viucias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 26 de Noviembre da 189?. 
—El Director general, V. Santamaría 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA UE LA PROVINt-IA DE LEON 
RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cayos veiiciaiientos corresponden al mes de Enero próximo, que se inserta en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, qne transcurrida la fecha del veuciaiento respec-
tivo, quedarán desde luego ineursos en el 1 por lUOjnenanal de intereses do demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

6.010 
6.OIS 
6.01? 
6.026 
7.039 

872 
807 
873 
808 
8?4 
809 
876 
811 
877 
812 
878 
813 
879 
814 
829 
930 
931 
932 
933 
934 
972 

l.oao 
900 

1.021 
901 

Nombre del coEQprador 

Tomás Mallo 
Fernando García 
Pedro Alvarez 
Matías de Vega 
Mariano Pérez 
Pedro Alonso 
mismo 
Angel Barrio 
mismo 
Francisco Arias 
mismo 
Ülpiano González 
mismo 
Matías Fernández 
mismo 
Domingo González 
mismo 
Anacleto Caruicero 
mismo 
Bartolomé Alvarez 
Josó del Palacio , , 
Antonio Foofría 
Santiago Sao M a r t i n . . . . . . . 
Santiago Martínez 
Simón Rodríguez 
Ayuntamiento de Gusendos. 
Alejo Martínez 
misino 
Antonio Fernández 
mismo 

Leóü 
Idem 
Idem 
OuStrillo de las Piedras. 
Valencia de D. Juan... 
Vallé de Villar 
Idem : 
Quilos 
Idem 
Frieras 
Idem 
Andanzas 
Idem 
Valderrey 
Idem 
Riego dje la Vega 
Idem 
Toralmo 
Idém 
Campo Saatibáñez 
Rabanal del Camino... 
Labor del Rey 
Maiuenga 
Andiñuela 
Prada de la Sierra 
Gusendos 
Santibáñez 
Idem 
Idem 
Idem 

Cíese de la 
linca 

Rústica . 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem— 
Idem 
Idem..., 
Idem... . 
Idem 
Idem..'.. 
Idem 
Idem 
Idem— 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem — 

S u procedencia 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Metn 
20 por 100 de Propios 
80 por 100 de id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de id 
20 por 100 de escepcioues 
Idem id. id 
Idem id. id 
Idem id. id 
Idem ÍJ. id 
Idem id. id 
Idem id. ¡d 
20 por 100 do Propíos.. . 
80 por 100 de id 
20 por 100 de id 
80 por 100 de id 

20 
20 
20 
20 
20 
7 
7 
7 
7 
7 
1 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
4 
4 
5 
4 
4 
4 
3 
2 
2 
2 

Fecha 
del veñe i ía i ea to 

10 de Enero de 1898 
U id. 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Importé 

Pesetas Cts , 

289 » 
152 > 
62 » 

S62 75 
168 80 
27 30 

109 20 
40 02 

160 08 
15 50 
62 » 

374 » 
1.496 • 

397 54 
1.590 16 
1.700 02 
6.800 08 
1.480 02 
5.920 08 

160 » 
^66 44 
¡94 > 
208 32 
406 80 
392 40 
208 40 
758 92 

3.035 68 
244 35 
977 40 

León 1." de Diciembre de 1897.—El Interventor, Luis Herrero.—V." B.'f El Delegado de Hacienda, Estirado. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

t>. Francisco Robles García, Ageste 
ejecutivo del Ayuntamiento do 
Villaturiel, partido de León. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada cou fecha 5 del Corricute 
en el expediente do apremio instrui
do coutra los deudoies que á cuntí-
ñuaciun se expresan, por sus descu
biertos de contribución territorial, 
Correspondiente al ejercicio do 1896-
97, inclusive, recargos y costas del 
procedimiento, he acordado la Venta 
en pública subasta de las fincas que 
Se describen: 

Una tierra, Centenal, de la propie
dad de D. Cecilio Crespo, vecino de 
Alcahueja, en término de Tóldanos, 
á las Lastras: linda O., Juan Marti-
nez; M., Teodoro Cordero; P., iüa-
driz, y N . , Mariano Martínez; tasa

da en 20 pesetas. Retasada eu 13,33 
pL-setas, 

Un barcillar, en Castrillo, de la 
propiedad de Felipe Prosa, vecino de 
Leóu, al sitio de Carremediatia: lin
da O., mojoneras; M., FraUCiscn Or-
das; I ' . , senda, y N., Joaquín Villa-
nueva; tasado en 60 pesetas. Reta
sado eu 40 pesetas. 

Una tierra, trigal, en térmiuo de 
Santa üla ja, de la propiedad de Faus
tino Valbuena, vecino de León: lin
da O., lindero; M-, carrera; P., mo
joneras, y N . , lindero; tasada én 80 
pesetas. Retasada en 53,33 pesetas. 

Otra ídem, en término de Tolda» 
ños, á las tapias, trigal, secano, de 
la propiedad del Hospital do León: 
linda O., D. Pablo Florez, y M., P. 
y N . , lindero; tasada eu 80 pesetas. 
Retasada en 53,33 pesetas. 

Un barcillar, en término de Cas-

trillu. ú la Careaba del Atina, de la 
propiedad de D. Miguel Presa, vedi-
nodo León: linda O., Miguel Robles; 
M. y I ' . , lindero, y N. , Francisco 
Ordás; tasado en 40 pesetas. Reta
sado Cu 26,67 pesetas. 

Otro idem, en término dé dicho 
pueblo, al Cueto de Nuestra Señora, 
de la propiedad de D. Patricio Mon-
talvo, vecino dé León: linda Balta-
Sara Gutiérrez, M. y N . , lindero, y 
P., Martín Alvarez; tasado en 20 pe"-
setas. Retasado en 13,33 pesetas. 

Otro idem, en término de dicho 
pueblo, y sitio de las Lobas, de la 
propiedad de Andrea Moreno, veci
na del Puente do Castro: linda O., 
Manuel Sandovnl; M. y N . , cárcaba, 
y P., Juan Moran; tasado en 200 
pesetas. Retasado en 133,33 pesetas 

Otro idem, en dicho término, al si
tio del arenal, dé la propiedad de Ja

cinto Barrio, mayor, vecino de V i -
Hecha: linda O , lindera; M., mojo
neras; P.» Manuel Satidoval, y N . , 
raya de Santa Olaja; tasado en 100 
pesetas. Retasado en 66,6? pesetas. 

Otro ídem, en término do Alija, 
(ó tierra), á lasOaserícs. de la pro
piedad do José González, vecino de 
Sotíco: linda O., Pedro Gómez; 
M., José Fernández, y P., raya; ta
sado en 80 pesetas. Retasado en 
53,33 pesetas. 

Otro idem, en el mismo término, 
al sitio Ins Silvares, de la propiedad 
de Antonio González, vecino de Tor
neros: linda O., lindero; M.. Miguel 
Pérez; P,, el mismo, y N. , Pedro 
Benavides; tasado en 80 pesetas. 
Retasado en 53,33 pesetas. 

Una tierra, centenal, en término 
de Alija, de la propiedad dé herede
ros dé Andrés Suárez: linda O., ca-



OÍDOS M,, faya, y P. y N . , Mauuel 
Campafie; tiisacla 6ti 40 peietas, Rs> 
tasada eii 26,67 pesetas, 

Otra idem, en al mismo término, 
al si ti') do las Cumfim linda O,, VI-
eento Aller; M., N . y P., camino, y 
N. , José FerBilnde'.i tasada en 20 
pesetas. Retasada en 13,33 pesetas, 

Utra ídem, en el mismo término, 
eenraal. ú 1»« Oaserias, de la pro. 
piedad de Josefa Fidn!go: linda O,, 
Juan Alvufossi M., tífegorio Garete, 
y P., camioci; tasada en 20 pesetas. 
Retasada eo 13,33 pesetas." 

Otra idem, en término de Vlllatu. 
riel, á las Lustras del molino, rega-
dia de la heredad de las Catalinas de 
Víllatariel; linda 0., madriz; l í . , 
Manuel Blanco; P., senda, y N. , he-
redad de las Pequeñaí; tasada en 
5a0 pesetas. Retasada en 346,66 pe-
setas. 

ífiia pradera, regadía, abierta, ai 
pradillo y término de Villaturiel, de 
heredad de monjas de idem: linda 
0. y I ' . , madriz; M., liamón Gonzá
lez, y N . , mojoDeras; tasada en 80 
pesetas. Retaa'íida eu 40 pesetas. 

Una tierra, trigal, pecana, al tnis. 
ffio Sitio, de la misma heredad: lin
da O., camino; M., raya eon Man-
Cilleros; P., madriz, y N . , N.j tasa. 
<ia en a i pesetas. Rotasuda en 22,67 
pesetas. 

Olía tierra, trigal, secano, en tér. 
EQÍMO de Valdesufro de Abajo, a la 
Granja, do la propiedad del Josu; 
liada O., barcillafes paftioulareS; 
M., raya de Villaturie!, y P. y N. , 
ñucas particulares; tasada en 2.000 
pesetas. Uetasada en 1.333,34 pe
setas.' 

Otra tierra, trigal, secano, en tér• 
tniuo de Marialba, de la propiedad 
de María Antonia González, vecina 
de Torneros: linda O., mojoneras; 
M., Manuel Fernández del Arbol; 
P., teya con Sotico, y N. , Valentín 
Ibáu; lasada en 20 pesetas. Retasa
da en 13,33 pesetas. 

Uu barcülar, en término de San
ta Olsja, eutrecarreras, de la pro
piedad de Victoriano Gutiérrez, vo-
ciño del l'urinte de ('astru: linda O., 
M. y P., linderos, y N. , Simón Arias; 
tasado e'.i íiOO pesetas. Retasado en 
133,33 pesetas. 

Una tierra, ceutenal, en término 
de Villarroník', á Us tierras de Jua-
lieos, de lis propiedad Ue José Vega: 
linda O. y M., Santiago Martínez; 
P., udiiei', y M., Marcelo Blanco; 
tasada en pesetas. Retasada en 
13,33 pesetas 

Otra idem, centenal, en dicho tér-
Blíno, al Rosado, de la propiedad de 
Aug-il Cristiano, vecino de Villaso-
to: linda O., cuesta; M., Marquesa 
de VillasiüU; P., mojoneras, y K., 
Beuito Santos; tasada en 40 pese
tas. Ketasadn en 26,6? pesetas. 

Uñ barciliar, en Tóldanos, al ra
yuelo, de Máximo Espinosa: linda 
O.. Iiiceeucio L'amazares; M., Pélht 
Gutiérrez; P., U. Nicolás M. Di v., y 
N. , camino; tasado en 60 peSEtbS. 
Retasado i'u 40 pesetas. 

Otro, en Tóldanos, de la misma 
propiedad, al Sdvar; liúda O., Iitna-
eio González; M., Sitiíbriana Diez; 
P., Librada Crespo, y N. , D. Dáma
so Merino; tasado en 60 pesetas. 
Hctasadci eu 40 pesetas. 

Uña tierra, eu Tóldanos y sitio do 
Valdicinmbrcde la propiedad de don 
José M." Lázaro, trigal, secano: lin
da O. y N . , raya de Alcahuejo; M., 
herederos de Cristina Serrano, y P., 
lindero; tasada en 20 pesetas. Reta
sada en l;i,ü3 pesetas. 

Otra tierra, en térmifio de Alija, 

á las Combas, de la propiedad de 
Luis Herrero, veeina de Sotico 6 Ví-
ilasoto: linda O,, presa; tí., lindero, 
P,, José Crospo, y N., el mismo; ta
sada eu 20 pesetas. Retasada en 
13,33 pesetas. 

Otra tierra, trigal, en término de 
MÍ me, á los Bardales, de la propie
dad de Miguel Llamas ó Cañón, ve
cino de Valduvieco; linda O, y l5., 
senda; M., Andrés García, v N. , he
rederos de Francisco Cañón; tasada 
eu 40 pesetas, Retasada en 26,67 
pesetas. 

Otra tierra, en término de Marae, 
á la Odiesa, de la propiedad de don 
Julián Módíno: linda 0., M., P. y 
N1., linderoí; tasada en 20 pesetas. 
Retasada en 13.33 pesetas. 

Un barciliar, en término de Mar-
ne, al camino del valle, dé la pro
piedad de Juan Suárez: linda O., 
Martina Urezmes, M., P. y N. , l ia-
deros; tasado en 20 pesetas. Rstasa
do en 18,33 pesetas. 

Ü.'Ü tierra, trigal, en término de 
Marne, al sitio del valle, de la pro- ¡ 
piedad de Mateo Sánchez., vecino de 
Villabúrbula: linda O., M., P. y N . , j 
senda; tasada en 40 pesetas, lista- j 
sada en 26,61 pesetas. i 

Un barcillsr, eu término de Tól
danos, ¡i las tapias, de la propiedad 
de Ignacio González, vecino de Vi-
llareute: linda O., Matías Fernán
dez; M. y N . . lindera, y P., S.ufo-
riana Diez; tasado en 40 pesetas. 
Retasado eu &6,67 pesetas. 

Una tierra, en término de Tolda-
nos y sitio de Can-olafuente, de In 
propiedad de Santiago Llamazares, 
vecino de Villarente: linda O. y N. , 
D. Nicolás M. Diez; M., camino; P., 
Manuel Salas; tasada eu 20 pesetas. 
Retasada en 13,33 pesetas. 

tina tierra, trigal, eu término de 
Marne, y sitio del camino do León, 
de la propiedad de Pedro Beuavidos, 
vecino do Víllaeete ó Marne: linda 
O.. Tomás Redoudo y M., camino. 

Una tierra, en término do Marne, 
á los Bardales, de la propiedad de 
herederos de Francisca Llamazares: 
linda O., senda; M., Manuel Modíno; 
P., rio, y N . , herederos de Beroardo 
Llamazares; tasada en 40 pesetas. 
Retasada en 26,33 pesetas. 

Una tiethi, trigal, en término de 
Marne, á los Rotos do la Huefga, de 
la propiedad de Josefa Cañón, veci
na de Manstlla .Mayor: linda O., sen -
do; M., Eulogio Crespo; P.. Bernabé 
Presa, y >}., camino; tasada en 20 
pesetas. Retasada eu 13,33 pesetas. 

Uua tieftn, trigal, eu término de 
Marne,tí^ sitio ilt>\ Pradillo, de la 
propiedad dé María Dolores Corzo, 
vecina do León: Iluda O., I ' , y K., 
senda, y M., lindero; tasada en 20 
pesetas. Retasada en 13,33 pesetas. 

Una tierra, término de Alija, al 
molino, de la propiedad del ár. Rey 
Campollo, vecino do Villecha: linda 
O., Manuel González; &!., Manuel 
Rey, y I ' . . Pedro Campano; tasada 
oñ8Ó pesetas. Retasada en 53,33 
pesetas. 

Un barciliar, en Alija, á la Crega, 
de la propiedad de Miguel GouZález, 
Vecino de Torneros: linda O., Pedro 
Loreozaun; M., lindera; !>., (Jrogo-
rio García, y N. , camino; tasado en 
40 pesetas. Retasado eu 26,67 pa-
setas. 

Un barciliar, éu Marialba y sitio 
1 de la Peral, propiedad de Gregorio 

Gareia González: linda O. y P., l iu-
i doro; M., Francisco González, y N . , 

Pedro García; tasado en 20 pesetas. 
Retasado en 13,67 pesetas. 

Un bafcillar, en término de Cas-

trillo,y sitio de la Cáreabs dej Agua, 
propiedad de herederos de Falgen-
ció Balbneoa, veciuo de Ledo: linda 
O., Juan González; M., lindero; P., 
Angela Robles, y N . , mojaneras; 
tasado en 180 pesetas, Retasado en 
12Ó pesetas. 

Un barciliar, tirmíns de Castrí-
lio, á las Salinas, propiedad de Ga
briel Gssaález, vecino del Puente 
de Castro: linda O., Hilario Robles; 
M.. Bartolomé González, y P. y N , , 
mojoneras; tasado en 40 pesetas. 
Retasado en 26,67 pesetas. 

Una tierra, en térmisa de Castri-
llo y sitio de la viña grande, pro
piedad deManuel Moreno, veeino del 
Puente de Castro: linda 0., Martín 
Barrio; M., Rafael Víllauueva; P., 
niojuoeras, y N . , Baltasara Gutié
rrez; tasada en 30 pesetas. Retasa
da eo §3.33 pesetas. 

Un barciliar, en término de A l i 
ja, al Gato, prop'edad de Estefanía 
Alonso, vecina de León: liada O., 
Camino; M., Felipe Alonso; P., doña 
Engracia Cienfuegos, y N . , Uaspaf 
García; tasado en 60 pesetas. Reta
sado en 40 pesetas. 

Ün bareillar, en téimtno de Santa 
Olaja, al sitio de la Bragada, propie
dad de Francisca Alvarez, vecino de 
León: linda O. y P.. lindero; M., Isi
doro Campano, y N . , Manuel Presa; 
tasado en 40 pesetas. Retasado eu 
26,6? pesetas. 

Una tierra, término de Santa Ola
ja , sitio Ehtrecarrera, propiedad de 
Francisco Fernández, veeino de VI-
llecfia, linda O., Santiago Campano; 
M., herederos de Juan AMárate; P. 
y Ñ„ camino; en 140 pesetas. Reta
sa da eu 03,33 pesetas. 

Una pradera, en término de Santa 
Olaja, al sitio del prado Bocarón, 
propiedad de Santos Campollo, ve
cino du Villecha: luida O., Arribas; 
M., Santiago Campano; P., Campo 
público, y Ñ., Justo Víllauueva; en 
60 pesetas. Retasada eu 40 pesetas. 

Un barciliar, en término de Ma
rialba, & las Subdiegas, propiedad 
de Santos del Árbol González, veci
no de Villecha: linda O., Vicente 
Campillo; M. y P., lindero, y N . , 
Santiago Campano; tasado en 60 pe
setas. Retasado en 40 pesetas. 

Un bareillar, en término de Ma
rialba, al Manzanal, propiedad de 
Francisco M-irtinez, vecino de Ville
cha: linda O, y P., lindero; M., An
drés Pérez, y N., Pedro Martines; 
tasado en 60 pesetas. Retasado en 
40 pesetas, 

i La segunda subasta tendrá lugar 
en la Casa consistorial de Villaturiel 

; el día 19 do Diciembre, y hora de 
las diea de la maiiaua. por espacio 

: de una hora; durante la cual serán 
'• admitidas las posturas que cubran 
i las dos terceras partes de la retasa 
i cou qua figuran; quedando obligado 
i el rematante á entregar en el acto el 
i importe del débito principal, recar

gos y costas, y el resto al otorga
miento de la escritura en la forma 
que determina el art, 39 de la ios-
tpucoión vigente. 

Los correspondientes títulos de 
propiedad estarán de manifiesto eu 
la oficina do esta Agencia, sin po
der exigir otros, y en Cuarito á las 
fincas que de ellos carezcan, se su
plirá su falta en '.a forma prescrita 
por la regla ñ.-* del art. 42 de la ley 
Hipotecaria por cuenta de los fema-
tantes, á los cuales se les desconta
rá del precio los gastos que por es-
tos conceptos hayan anticipado, 

conforme al art, 37 de propia ins-
tiucción, 

Maiisilla déim Muías B dé Diciem
bre de 1S97,—Franelseo Rebles, 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subwteneias de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse can destino á la Factoría de sub
sistencia da esta plaza triga, ce
bada y paja corta de trigo, para 
pienso, por el presente se convoca a 
las personas que deseen interesarse 
en su venta -i un concurso público, 
que tendrá lugar en esta Comisaria 
de Guerra, sita en la calle de Barrio-
nuevo, núm. 26, el día 5 del pró-
simo mes de Enero, ú las once de 
su mañana, sirviendo de norma el 
reloj de dicha dependencia. 

Los proponentes presentarán pro-
posiciqués y muestras do los artíeu-
ios y fijarán el precio de cada quin
tal métrico, Con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos eu los almace
nes de la Factoría de servicio, de
biéndose hacer las entregas de los 
artículos que fuerea adjudicados eu 
el plazo y forma que designe la Ad-

i mimstración militar; entendiéndose 
; que dichos articules han de reunir 
i las condiciones que se requieren pa-
; ra él suministfo, S'eodo ¡Srbitros los 
• funcionarios administrativos eucar-
j gados de la gestión para admitirlos 
• ó desecharlos, como únicos respon-
; sables de eu calidad, aun cuando 
i hubieran creído conveniente aseso-
i rarse de! dictamen de peritos. 

Palencia 10 de. Diciembre de 189?. 
: —Wenceslao Alvarez. 

; El Comisario de Guerra, Interventor 
i de los servicios administrat 

mi litares de Lugo, ¡yo-
i Hace saber: Que el día 7 de Ene-
: ro próximo, á las diez de la maña

na, tendrá lugar eu Factoría de sub-
: sistencios militares do esta plaza un 
| concurso con objeto de proceder á 

la compra de los artículos de sumi
nistro que á continuación so expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mis
mas muestras de los artículos que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les lijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

'. La entrega de los artículos que se 
adquieran so hará: la mitad eü la 
primera quincena del referido mes, 

•. y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre-
seutautes, quienes quedarán obli
gados i responder du la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso eu 
los almacenes de la Administración 
militar; eDtehdiéudose que dichos 
artículos han de reunir las coniiicia-

i oes que se requieren para el sumí-
; nistrn, siendo arbitros los íunciona-
; riosadminlstrativos encargados déla 
! gestión para admitirlos ó desechar-
i los, como únicos responsables de su 
j calidad, aun Cuando hubiesen creído 
I Conveniente asesorarse del dicta-
i meu de peritos. 
i Lugo 13 de Diciembre de 180?. 
i —Rafael Ayala. 
; Arttcnlos que áe&en náquirirse 
I Cebada do 1.' clase. 
\ Paja trillada de trigo ó cebada, do 
; Castilla. 
'• Leña de tojo ó roble. 
i — ' 

Imp, de la Diputación provincial 


